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VILLAR P AT-iASI

VTLLAR P ALASl

Ilmo. Sr Dirf'ctor general f11:" fi":n"t'úan~a Media V ProfesionaL

Ilmo, S1". Dil'f'ctot' general dé' En,'*.'11am:a Superior e Investi
gación

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION df3 la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad «Caja de Asistencia a Trabajadores
de. Lázaro ltuarte-Montepio de Previsión Social
de Servicios Limitados». domiciliaila en Amurrio
tAlava).

Vistas las reformas que la Entidad denominada Caja de
Asistencia a. Trabajadores de Lázaro Ituarte - Montepío de
Previsión Social de servicios Limitados» introduce en su Re·
glamento. Y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección
General de fecha 29 de octubre de 1963 fué aprobado el Re
glamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial
de Entidades de Previsión Social con el número 2.800; .

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado,
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que
ha venido regiéndose y que dichas reforma.s no alteran su

ORDE,,\1 de 25 de le(¡rero de 1969 por la Que S,"
dotan en las Facultades que se indican de la Uni
versidad de Salamanca las pla,zas de PTofesores
aprepudos que se mencionan

Ilmo. Sr. A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Salamanca. y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965 de 17 de Julio. sobre estructura de las Facultade.'i
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuesto)'
vigente. Y en los Decretos 124211967. de 1 de- junio, y 1200/1966.
de 31 de marzo, de Ordenación df' la.'" I'pi'ip€,C'tivas Farultades,

Este Miniflterio Í1a dispuesto·

Primero.-Se dotan en la.',; PacultadeF- qHf' a continuaciún
se mencionan de la Universidad de Salamanca las plazas de
Profesores agregados de Univf'l'sidao Que se l'f'lacionan:

Facultad de Derecho:

Derecho civil
Derecho fiscal.
Facultad d-e- Filosofia y Lell'as'
Lengua española {Departamento de Lengua E.<;pañola),

Segillldo.-La dotación de las plazas de Profesores agrega-
dos a que se refiere ~l número anterior tendrú efectos económl~

cos de 1 de enero del corriete ailo

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos ailas
Madrid 2:J de ff'brero de 1969

ORDEN de 1i$ de !e/)l'ero de 19tiy por la que S~

autorÍZa el funcionamiento como Centro especzali
:ado para el Cur80 Preuniversitario durante el bie
nio 1968~1970 al «Centro de Estudio:> Superiores~).

di' Alicante. avenida de Denia. número 28.

fImo ::::ir· Vll'to el expedlellH' mcoadú ¡,Jor el DIrector del
Colegio de la CompafHa de Jesú~ (Centro de Estudios Superio
res)), de Alicante avenida de Derua, número 28. solicitando auto
rización para el funcionamiento corno Centro especializado para
el Curso Preunivenitario alumnadl fpmenino durante el bit'
nio 1968~1970;

Considerando que en la tramllUClOl1 de! expedIente se 11;;,
l'umplído con lOt> precepto:- del Decreto 1862/lS6~. de llde julio
(<<Boletín Oficia de, Estado» dt' 8 de agost.o') v riemáF dispo
.-;iciones concordante!' v complementaria!>.

Este Ministeno. en us<' d t la::, atribuClone~ que le son pro·
plas. ha dispuesto conceder al «Centro de Estudios Superiores»
de Alicanre, avenida de Dptlia. numero 28. la autoril':aciol: C0111t
Centro especiali'ado para el Curso Preuniversital'io, femenino.
durantf' el bienll :'1::;8-1970. el ('ua] funcionaró bajo la depen
dencia académica del Coleg,w reconocido de Grado Superior
«La Sagrada Famllia~; IRR Sierva~ df' San José) dp AliCante.
calle Francisc0 Carratal:i, 13 v 15

Lo digo a V. I para su eonocimiento v etf'ctos
Dios guarde a V. 1. mucho::" ai'ios
Madrid. 18 df' febrero de 1969

cía Histórica o Artlstíca, reu;nan merito¡" suficientes para ello.
siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mismo
valOl declarado por el solicltante de la exportación. que consti
tuye una oferta de venta irrevocable a favol de! Estado POl
térmíno de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurren las CIrcunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derecho, debíencto ser adQuil'idah laE. piezas de que
se trata pOr el precio declarado de treinta y seis mil novecien
tas pesetas (36.900.001 y pagarse -el mismo al exporta<ior. con
cargo a las fondos de qUe dispone la Junta de Calificación.
Valoración y Exportación de Obra¡:. de Importancia Histórica
o Artística:

Considerando que habiéndost:' concedido oportunamente aJ
interesado en este expediente el trámite de audiencia que
sefiala el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 1'7 de Julio de 19'58. trascurrió el plazo f'oncedido sin
que fueSe hecha alegación alguna.

Este M:nisterio ha dispuesto:

Primel'O.·-~Que en el ejercicio del derechú de tanteo pre
vi:.'to en el al'tículo 8." del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquieran los siguientes objetos. CuYa exportación fué solici·
taca Dor la Casa «Fedro Alarcón. S. A.»'

Dos puertas de madera, valoradal:> en 1,000 peseta...,
Dos puertas de madera, valoradas en 3.000 pesetas
Un portón de madera. valorado en 3.200 pesetas
Un púrtón de madera, valorado en 3.600 pesetas.
Cuatro puertas de madera valoradas en 3.000 pesetas.
Cuatro puertas de ma-dera. valoradas en 1.800 pesetas
Tres puertas de ma-dera., valoradas en 2.700 pesetas.
Tres puertas de madera. de dos hojas. valoradas en 2.000 pe

seta,.<;.
Seis puertas de madera, de dos hojas. valoradas en 3.300 pe~

setas.
Cuatro puert.a..<; de madera. de ClOS hO.ias, valoradas en 3.70{)

pesetas,
Seis candeleros de madera, valorados en 7.000 pesetas
Seis columnas y un sagrario, valorados en 2.000 pesetal-i.
Total: 36.900 pesetas.

Segundo.-Que esta adquisición se naga por el precio decla
rado de trein~a y seis mil novecientas pesetas (36.900,00). el
cual se pagara al exportador con cargo a los fondos de que
d1spone la Junta de Cal1fi-eaciÓll, Valoración y Exporta.ción de
Obras de Importancia Histórica o Artística tan pronto como
se haga entrega de la pieza de Que se trata.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición a-l exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes. y que se publique
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estad(}}~.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Monreal.

VILLAR PALASI

Ilmo. sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional.

Ilmo. Sr. Director general de &>-lIas Al'te-s.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
autoriza la implantación de los Estudios Nocturnos
en el Colegio de Ense?ianza Media. masculino. «Es
paiia~~. de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Director Técnico
del Colegio, ma&culino, «Espafia», sito en la calle Galileo. nú
mero 56, de esta capital, en súplica. de que se le autorice la
implantación de los Estudios Nocturnos de Bachillerato Su
perior;

Resultando que el referido Colegio obtuvo el .Reconocido Su
perior por Decreto publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del 13 de agosto de 1002;

Resultando que la mencionada petición ha sido favorable
mente informada por la. Inspección de Enaefianza Media.

Vistos los artíeu~os 21 y siguientes del Decreto 90/1963, de
17 de enero, la Orden ministerial de 29 de enero de 1959 Y las
disposiciones adicionales del Decreto 1106/1967, de 31 de mayo
(<<Boletín Oficial del Est;a.do» del 2 de junio) ,;

Considerando que el Centro reúne las cOlldiciones exigtdM
por la vigente legislación en cuanto a profesorado y local.

Este Min1sterio ha &cordado autorizar en el presente curso
académico 1968/69 la. implantación de los Estudios Nocturnos
~n el Colegio de Ensetianza Media no oficial, masculino, «Espa
na», Reconocido Superior. de Madrid, en grUpOB no ,superiores
a :ro alumnos. por estttnar que reúne las condiciones neceearias
para el desarrollo de los referidos estudios.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios. .
MadrId, 14 de febrero de 1969.


